
 
 
  
 

 

 
San José, Paseo Colón. Av. 1, calle 24, edificio Torre Mercedes, 5º piso. Tel: 2222-2222 

www.mep.go.cr 

Despacho Ministerial 

Informe de evaluación física y financiera 
de la ejecución del presupuesto 2024 

 
APARTADO DE GESTIÓN: 558 PROGRAMAS DE EQUIDAD 

ANÁLISIS DE LOGROS   

 

a)  ¿Cómo la gestión desarrollada contribuyó con la misión institucional? 

 

La Dirección de Programas de Equidad, como ente técnico responsable de los programas sociales del 

Ministerio de Educación Pública (MEP), ha fortalecido la gestión necesaria para garantizar la 

ejecución, control y seguimiento adecuados de los subsidios, especialmente en los servicios de 

alimentación y transporte estudiantil. Estas acciones tienen como objetivo reducir la brecha de 

oportunidades en el sistema educativo público costarricense, promoviendo el acceso y la 

permanencia de los estudiantes en situación de pobreza, vulnerabilidad y discapacidad. 

 

Por medio del Programa de Alimentación y Nutrición del Escolar y el Adolescente, se ha podido 

coadyuvar con la permanencia en el sistema educativo público, dando prioridad a la población 

estudiantil en situación de extrema pobreza, pobreza y vulnerabilidad, al ofrecer los recursos para 

un servicio de alimentación saludable de manera complementaria al servicio educativo del MEP. 

Adicionalmente, se atiende de forma prioritaria a la población de I y II Ciclos de centros educativos 

ubicados en distritos con IDS Muy Bajo y Bajo, mejorando el servicio con la asignación de un tiempo 

de comida adicional. Durante el 2024 garantizó el servicio de alimentación para 788,556 

beneficiarios del Programa de Alimentación y Nutrición Escolar y del Adolescente (PANEA), en 4,556 

Centros Educativos de todo el territorio Nacional. 

Así mismo, el aporte del Programa de Transporte Estudiantil contribuye de manera directa a la 

gestión institucional orientada a garantizar la permanencia de los estudiantes en los centros 

educativos. El transporte estudiantil es un elemento clave para garantizar la permanencia de los 

estudiantes en el sistema educativo, especialmente en zonas rurales o de difícil acceso. Este servicio 

facilita el acceso seguro y regular a los centros educativos, reduciendo barreras como la distancia, 

los costos de traslado y las condiciones adversas del entorno.  
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Además, promueve la equidad al brindar igualdad de oportunidades para que todos los estudiantes 

puedan asistir a clases, mejorar su rendimiento académico y, en última instancia, contribuir a la 

reducción del abandono escolar, permitiendo su traslado en un medio de transporte idóneo, 

legalizado y seguro hacia su institución de manera diaria. Durante el 2024 se brindó servicio de 

Transporte Estudiantil a 154,898 estudiantes en situación de pobreza, pobreza extrema y 

vulnerabilidad, de los cuales 3,550 son estudiantes con discapacidad, distribuidos en 1,307 centros 

educativos con 3,647 rutas autorizadas a nivel nacional. 

Por otra parte, a través del Programa de Becas de Postsecundaria se busca promover la permanencia 

y mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior para personas estudiantes en 

situación de pobreza extrema, pobreza y vulnerabilidad, mediante la asignación de subsidios 

económicos destinados al pago de matrícula y materias en centros universitarios y 

parauniversitarios, tanto públicos como privados, en todo el país. Siendo así, es que al cierre del 

período 2024 se otorgaron 5.672 becas a estudiantes universitarios condición de pobreza extrema, 

pobreza y vulnerabilidad, así como también a estudiantes de Colegios Técnicos Profesionales diurnos 

(becas Bicentenario), en la misma condición socioeconómica. 

Lo anterior refleja que el resultado está alineado con la misión de la Dirección de Programas de 

Equidad, cuyo propósito es ofrecer mayores oportunidades a los estudiantes en condiciones 

económicas desfavorables. Esto contribuye a reducir la brecha social en el sistema educativo, 

mejorando la calidad de vida de la población estudiantil mediante el apoyo económico a través de 

becas, las cuales favorecen tanto la permanencia como la calidad del aprendizaje de los 

beneficiarios. 

b) En caso de que corresponda, refiérase a la vinculación de los logros del centro gestor con 

lo establecido en el PNDIP 2023-2026. 

La vinculación corresponde directamente con la atención de estudiantes de recursos 

socioeconómicos en estrato de vulnerabilidad y pobreza para su retención en las instituciones 

educativas donde cursan sus estudios. Los logros estimados se determinan en virtud de la capacidad 

económica del programa (presupuesto público autorizado) para abordar las necesidades planteadas 

de subsidios de transporte estudiantil, indicador que se encuentra plasmado en el PNDIP 2023-2026 

en la Intervención Estratégica “Programa de Equidad Educativa” 
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ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS UNIDADES DE MEDIDA DE LOS PRODUCTOS.  

A continuación, se presenta el cuadro con el cumplimiento de las unidades de medida al 

31/12/2024.  

Cuadro 8. Cumplimiento de las unidades de medida  
Dirección de programas de equidad 

Al 30 de junio y 31 de diciembre 2024 
 

 
 

Fuente: Planillas de otorgamiento de becas/ Resumen de concesión de becas/Unidad de Becas, Sistema Transferencias de Comedores y 
Transporte Estudiantil. 
  

Debe considerarse que hubo una disminución de la matricula lo cual repercutió en al menos 23,594 
beneficiarios menos en el programa de Alimentación, en el caso de Transporte Estudiantil, se 
identificaron al menos 6000 estudiantes que ya no pertenecían al sistema educativo y fueron 
excluidos del programa; lo cual incide en el cumplimiento de las metas. 
 
 

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES 

En el siguiente cuadro se presenta el cumplimiento alcanzado de los indicadores al 31/12/2024. 

  

http://www.mep.go.cr/


 
 
  
 

 

 
San José, Paseo Colón. Av. 1, calle 24, edificio Torre Mercedes, 5º piso. Tel: 2222-2222 

www.mep.go.cr 

Despacho Ministerial 

Cuadro 10. Cumplimiento de indicadores  
Dirección de programas de equidad 

Al 31 de diciembre 2024 
 

 
 

Fuente: Planillas de otorgamiento de becas/ Resumen de concesión de becas/Unidad de Becas, Sistema Transferencias de Comedores y 
Transporte Estudiantil. 
 
 

Debe considerarse que hubo una disminución de la matricula lo cual repercutió en al menos 23,594 
beneficiarios menos en el programa de Alimentación y en el caso de Transporte Estudiantil, se 
identificaron al menos 6000 estudiantes que ya no pertenecían al sistema educativo y fueron 
excluidos del programa. Además, para el caso de becas del Bicentenario, se generó un desface de un 
año en la programación debido a la acreditación del presupuesto requerido para la atención de 
estudiantes, el cual tuvo que ser tramitado como presupuesto extraordinario; lo cual incide en el 
cumplimiento de las metas. 
 
 

El siguiente cuadro 11.1 presenta “Indicadores con cumplimiento menor al 45,00% al 30/06/2024 y 
menor al 90,00% al 31/12/2024”, 

 
Cuadro 11.1 Indicadores con cumplimiento menor al 45,00% al 30/06/2024 y menor al 90,00% al 

31/12/2024  
Dirección de programas de equidad 

Al 31 de diciembre de 2024 
 

 

I n d ica d o r
F a c to r  a l  

3 0 / 0 6 / 2 0 2 4  / 1 A cc ió n  C o r r e c t iva  / 2 R a z o n e s  / 3
F a cto r  a l  

3 1/ 12 / 2 0 2 4  / 4 R a z o n e s  
/ 5

P I.0 1.0 3 .0 2  C a n t id a d  

a c u m u la d a  d e s u b s id ios  

otor g a d os  a  es tu d ia n tes  

p a r a  b ec a s  d el  

B ic en ten a r io

11

S e h a n  en v ia d o d os  ofic ios  

c on s u l t a d o e l  E s ta d o d e 

T r á m i te d e S ol ic i t u d es  

M od i fic a c ion es  

P r es u p u es ta r ia s  2 0 2 4  (D V M -

A - D P E - 0 2 4 6 - 2 0 2 4  y D V M -

A D P E - U B - 0 0 0 8 4 - 2 0 2 4 )

P es e a  la s  es fu er zo y 

t r á m i t es  r ea l iza d os , la  m eta  

n o p u d o s er  a lc a n za d a  en  

s u  t ota l id a d

2

L os  r ec u r s os  B C IE  d ep os i t a d os  en  e l  a ñ o 

2 0 2 3 , n o p u d ier on  s er  in c lu id os  d en t r o 

d el  P r es u p u es to N a c ion a l  d e d ic h o a ñ o 

p or  lo  c u a l  n o in g r es a r on  a l  M ep  (a ñ o 

2 0 2 3 ). S e in c or p or a r on  en  e l  p r im er  

P r es u p u es to E x t r a or d in a r io  H - 17  2 0 2 4 . 

P or  ot r a  p a r t e, p a r a  q u e e l  B C IE  d ep os i t e  

los  r ec u r s os  p a r a  otor g a r  la s  b ec a s  d e los  

es tu d ia n tes  p os tu la n tes  2 0 2 4  y e l  m on to 

d e la s  p r ór r og a s  d el  a ñ o  2 0 2 3 , s e d eb e 

l iq u id a r  p r im er o los  r ec u r s os  q u e s e 

otor g a r on  en  e l  2 0 2 3 . E n  e l  m es  d e 

oc tu b r e y n ov iem b r e d el  a ñ o 2 0 2 4 , s e 

otor g ó e l  b en efic io  q u e en  e l  a ñ o 2 0 2 3  

t u v ier on  la  c on d ic ión  d e p os tu la n tes .
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Fuente: Unidad de Becas-Dirección de Programas de Equidad 
1/ Corresponde al número de factor indicado para el informe semestral. 
2/ Corresponde a la acción correctiva indicada en el informe semestral. 
3/ Se refiere a si la acción señalada en el informe semestral fue o no efectiva y las justificaciones. 
4/ Corresponde al número de factor que afectó el resultado al finalizar el año el cual podría ser igual o diferente al presentado al I semestre. 
5/ Se refiere a cómo los factores que se presentaron en el II semestre incidieron en el resultado obtenido.  

 

El siguiente cuadro presenta los indicadores con cumplimiento mayor al 45,00% al 30/06/2024 y 

menor al 90,00% al 31/12/2024, las cuales no requirieron acciones correctivas para el I semestre.  

 
Cuadro 11.2 Indicadores con cumplimiento mayor al 45,00% al 30/06/2024 y menor al 90,00% al 

31/12/2024  
Dirección de programas de equidad 

Al 31 de diciembre de 2024 

 
Fuente: Planillas de otorgamiento de becas/ Resumen de concesión de becas/Unidad de Becas, Sistema Transferencias de Comedores y 
Transporte Estudiantil. 

 

Datos del (la) director (a) del Centro Gestor 

Nombre Johan Mena Cubero 

Correo electrónico 
johan.mena.cubero@mep.go.cr 
 

Teléfono 2256-7011, ext. 6209 

Firma digital  

 

I n d ica d o r
F a c to r  a l  

3 1/ 12 / 2 0 2 4  / 1 R a z o n e s  
/ 2

C a n t id a d  d e  estu d ia n tes d e  p reesco l a r  

y  p r im a r ia  d e  cen tros

ed u ca t ivos p ú b l icos u b ica d os en  zon a s 

d e  b a jo  y  m u y b a jo  ID S ,

b en e f ic ia d os con  d os t iem p os d e  

a l im en ta c ión .

9

E l  n o  cu m p l im ien to  d e  l a  m e ta  t ra za d a  se  v in cu l a  a  

d ism in u c ión  d e l  p resu p u esto  req u e r id o  p o r  l a  D P E , 

p o r  p a r te  d e  l a s  a u to r id a d es, a ñ o  con  a ñ o , p o r  

a p l ica c ión  d e  l a  n o rm a t iva  v ig en te  l a  cu a l  l im ita  e l  

c rec im ien to  d e  l os  p resu p u estos a  in d ica d o res p a ís , 

d e  in d o l e  econ óm ica .  A d ic ion a l m en te , con  e l  p roceso  

d e  a ctu a l iza c ión  d e  m a tr ícu l a , se  ev id ec ia  u n  

d escen so  en  l a  ca n t id a d  d e  estu d ia n tes m a tr icu l a d os, 

a fecta n d o  d irec ta m en te  e l  cu m p l im ien to  d e  l a  m e ta .

P o rcen ta je  d e  estu d ia n tes q u e  rec ib en  

su b s id ios  p a ra  t ra n sp o r te  estu d ia n t i l .
2

L a  l im ita c ión  p resu p u esta r ia  h a  s id o  a  t ra vés d e  l os  

p e r íod os d e  in ve rs ión  a n u a l  d e l  P rog ra m a  d e  

T ra n sp o r te  E stu d ia n t i l , e l  ob stá cu l o  q u e  h a  im p ed id o  

l a  co r recta  g est ión  técn ica  y  a b o rd a je  d e  l a  d em a n d a  

d e  p ostu l a n tes (a ten c ión  d e  n u evos b en e f ic ia r ios).  

P o rcen ta je  d e  estu d ia n tes q u e  rec ib en  

su b s id ios  p a ra  t ra n sp o r te  estu d ia n t i l .
9

O tra  s itu a c ión  a ca ec id a  en to rn o  a  l a  in ve rs ión  

p resu p u esta r ia  d e l  P rog ra m a  (b en e f ic ia r ios  a ctu a l es) 

es  e l  n ive l  d e  exc l u s ión  (estu d ia n tes exc l u id os q u e  se  

ra t if ica  en  e l  seg u n d o  sem estre  d e l  a ñ o )
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